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JIA DE LEON 
A.DVJ2RTE2;crjL OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldea jr Socretarioa reciban 
!os números del Bourrín que correspondan al din-
írito, dispondrán qiw ilje un ejemplar en el sitio 
iis costumbre, donde permanecerá Hasta ti recibo 
dal número aiguíonte, * 

Lea Secretnrioa cuidarán de conservar los BOLE-
nitEB coleccionados ordenadamente para au sncoa-
¿«nfición, quo deberá venilcarse cada año. 

S E PüBLICA L O S LUMHS, M I E R C O L E S V V I E R N E S 
Se Euucribe en la ImprentR do la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trin:estr3. ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pacadaa i ! «yiicítarlasuscripcidn. Los pagos 
de íuara de la capital se narán por iibninza del Giro mutuo, admi-
tiéndoso tolo íielfot. las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PEBKTA que resulta. Lau sufisripcíonca atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números suelto» fcinUeinco cíntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las autorUladfts, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismnfi; lo do interés particular previo el pago ade-
iuniade) de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE-OFICIAL 
. í?#Jsns!a M . CflísgjaiB Mlnislrts 

S. M. el REY (Q. D , O.) y 
Augusta Real Familia oont iBúan 
sin novedad en su importante 
salud. ' 
: • . : [Gacela del día 19'de.Febrero) 

Rej ú Almanzs, so omit ió B D. An • 
tocio Uartinez Fernández , vooino 
üe Prioro, que posse ua linar ro 
gadio. . 

León 19 do Febrero de 1903. . 
. ' El Gobernador. 

Eíslcltttn .tngruwola 

mESIDEXGLV DEL C0SSEJ0 DE MIMSTIIOS 

EX90EIG1ON . ' ;¡ •= 
SEÑOR: V i Junta Central de la 

- Criu Caballar.del Reino, cumpliendo. 
. lo: dispuesto en el Real decreto dé 28 

do Enero de 1902, adoptó las medidas 
• necesarias para realizar el censo del 
ganado caballar y mular dé España 
ou el año próx imo pasado; poro á 
pesar del gran . . ' interés-demostrado 

-por dicha.Jtnta, ño ha-podido-con-
seguir los datos cómplé tos para ter--

. miuar.erreferidu ¿onao, y, como de-
' procedérsé a otro niievo antes de 

terminar aquél hsbrian;. de prudtt• 
• cirsO,c!ificu!tad¿s y'co'iifusióDes que 

es-i'.-sf-tiBO avivar, óe acuerdo.con el 
'.'Gob'8éjb.dé.Miimtr¿8'tet¡go ¡a honra 
.de someter i la aprobación do V . . M . 
el siguiente p royec tó do decreto.. . 

Madrid 5 do Febrero de 19U3.— 
S E Ñ O R : A. L. R. P, ...de V; M . , 
Francisco S i l t d a . -

REAL DKCllETO 
A propuesta de U i Consejo de l l i -

;.istros, vengo eo disponer quo que
den on suspenso los efectos del Real 
dccreto.de 28 do Enero de 1902, re
lativo Á la formación del censo do 

. todo el ganado caballo r y mular de 
Eapsfla. 

Dado en Polhcfo ¡i 5 de Febrero 
de 1903—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo do Ministros, 
francisco Silvelti. 

{Gaceta del día G dé Febrero) 

A-rONTAMISfiTOS 

GOÜIKIÍNO DE PROVINCIA 

OBRAS P U B L I C A S 

Ec la nilíiCióa publicada en el 
BOLETÍN- OFICIAL de la provincia, 
correspondieute a! día 4 del actual, 
de los propietarios A quienes ou to
do ó en parte se hau de ocupar f i n 
cas con la construcción del trozo 
3.° de la carretera do Pedresa del 

Don Cecilia. DUz GniTotc, Alcalde 
coustituciona! de esta ciudad, Ca 

- ballero Comoi dador do la Ordea-
' . do Aifjñso X I I , y Jefe de Adíñi-: 
' u í sUac ión .Ci^ i l . ' . ' 

H'.go- saber: Q u é autorizado el 
Exorno. Ayuntamiento por Real or 
den do 27 d é Noviembre del a ñ o de 
1901 para enajenar ei solar señalado 
con la letra B, procedente del derri . 
bo de la casa n ú m : 8 de -!a calle de: 
la Catedral, de esta ciudad, quo mi 
dé p róx imamen te 594 metros .cua-' 
drados, y declaradas desiertos por. 
falta dé ¡ ici tadóres las su Instas an
otes-anunciadas, la Excmav Curpo 
ración -ha. aco rdado celebrar uua' 
nueva subasta, que tendrá lugar á 
las once del dia 2 i del próximo mes 
de U a r a , eú las Casas Consistoria
les, bojo.Ja presidencia del Sr. A l 
calde o del .CuDcejal bn quien dolo-
guo, con asistencia de Notario, y 
bajo el mismo tipo de GÜ.SBO pose-
t i s , y de las mismas condiciones 
que se hallan do manifiesto eu la 
Secre tar ía municipal. 

Las.proposiciones se p resen ta ráu 
en pliego cerrado, en papel campe-
t e n t ó , arregladas í-l siguiente mo
delo, y no so admitírA ninguna que 
no llegue a i t ipo de tasación.y ven
ga aeompauada. del resguardo que 
acredí te la cons ignac ión en la De 
positaria municipal.dtd importe del 
5 por 100 del vaior dado al solar, ó 
sean 3.348 pesetas. 

León 10 de Febrero de 1903.—Ce
cilio D. Garrote. 

Modelo de proposición 

Don F. do T. , vecino do.. . . . . hnbi 
t an teen !a calle do , n ú m , 
con cédula personal quo acompaña , 
enterado del aouneio y condiciones 
bajo las que se enajena el solar letra 
B do la callo de la Catedral, i frece 
por dicho terreno la cantidad de 
¡ osetas...... cóul i tocs («u U l n . ) , quo 
se compromete á entregar, aumen
tada ó disminuida, s e g ü o el resulta
do de la rectificación de la medición, 

tan pronto como se le ndju liquo do 
finil ivatnente. 

(Fecha'y firma del reoiatante.) 

Alcaldía constitucional de 

No hab iéodese preseatsdv los jó 
venes que á cont inuac ión se expre 
san á nHjgono'do los acto.--: de alista 
miento, rectificación y so: teo, com 
prendidq's en o l reemplaxo actual, 
cuyos"mozus;'al. pirocer se.hallan 
ausentes, se les cita; llama y émplá-
z-a para queso presenten al aclo de 
l¡i~clasificación y;declarjc ó:i do so l 

idados, q u é tendrá lugar o! dia 1.° del 
próximo mes de Marzo, y hora" de 
las nueve do ¡a m a ñ a n a ; p ies de no' 
comparecer á dicho acto se los hará 
responsables de la f i l t a de su pre
san tación y se les . ins t ru i rá Ja. t o t ü 
de p ró fugos . . : 

- ¡Tizos qiíé'se citan : *. .-
Domingo Salgado Kernóadezi hijo 

de.Baldcmoro y .Vicoi'ta, de Candiu.. 
-T. Salvador Méade'z Lópaz,- hj 'o de 
Baldiimord-.y Mana,, de So-boira.-

' "Amador. i l éndez Abell», hijo de 
Franchco y .Antonia, de S irbetra.-

Pi U 'ieocio López. Rodr íguez , hijo 
do -Toní is y María", de 'Sórbai ra . ' 

M Vrcoüuo Fdruindez A-fónso,h¡jo 
do Francisco y María, de Cand ín . 

• I x & a Aballa Salgado, l i jo de Co-, 
cilio y Juana, de Espinareda. 
• Salvador Oonzález S j n t i n , hijo de 
José y Antonia, dé Tejedo. 

Candía 12 de Febrero do 1903.— 
El Alcalde, Roque Cadenas.—El Se
cretario, C. J e sús Quircga. 

,' . Alcaldia constitucional de -
Cea 

El din !) do Marzo p róx imo, á las 
doce en punto de la m a ñ a n a , en la 
Casa Consistorial de este Ayun ta 
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde constitucional del mis 
mo, con asistencia del Sr. R- gidor 
Síndico, t e n d r l lugar la enajenación 
en pública subista do ñOO estéreos 
do ramaje dol monte de esta vil la 
denominado Rmoamba, coficedidos 
por el Sr. Ingoa íe ro Jefe de la 7." 
Región y Sr. Delegado do Hicienda 
de la provincia, en los sitios seña la 
dos p.jr ol mismo Sr. ingoniero co
nocidos por la Solana y Valdegan-
seros. 

La subasta so ce lebra rá durante 

media hora, por pujas á la llana, no 
admi t iéndose posturas que no cu 
bran la cantidad de 500 pesetas á 
que asciendo la tasación do los mis- . 
oíos, y el rematante ha de ser veci 
no de esta vi l la . 

El pliego de condiciones á que ha 
do su jetarse el rematante se halla da, 
maoifiesto eñ esta Secretaria, del ' 
que pueden enterarse cuantas per-- : 
sonas deseen tomar parte 'en la l i 
c i tac ión . 

Cea.-13 de' Febrero dé 1903.—El' 
Alcalde, Segundo Alonso. . '•" 

.Alcaldía cohsti lñcioml de 
' Villares 

: No habiéndose personado en las ' 
operaciones del alistamiento, recti-* -
ficacióu de ésto, ni sorteo'para el, 
reemplazo del año actual el mozo 
Antonio Mart ínez Fe rnández , hijo, 
de Juan y Josefa, natural _do M o r a l ' 

. dé Orvigo, .é i í rnorándose- su para- : , 
dero, se le requiere por medio del 
presente-para que se persone en ia ' 
Casa^Consístoríal de este .Ayunta- . ' : 
miento el día I.0.de Marzo p róx imo" : 
A fin do que.sea tallado y r econoc í - • ; 
desadv i r t i éndo lo q u é de no concu••?"' 
rr ir ó no acogerse á lo 'd íspuesto : én 
la" segunda parte del art. 95 de la v i - , 
gente ley de Reclutamiento, s é r i 
declarado prófugo. 
.'. Villares 14 de Pebrero.-de. 1908:'— 
El Alcalde, MiguoI Ramos. . 

Alcaldia conslilucioml de 
Barr ios de Sahs 

Los repartimientos de consumos 
y arbitrios extraordinarios formados 
para el año actual, se hallan t e rmi 
nados y expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias, i contar desde 
¡a inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Durante los cuales po
drán lo scon t r ínuye r . t e s examinarlos 
y formular cuantas reclamaciones 
crean procedentes; pues una vez 
transcurridos no serán admitidas. 

Barrios de Salas 14 de Febrero de 
1903.—El Alcalde, Cándido F e r n á n 
dez. 

JUZUA.DOB 

El Licenciado D. l íodrigo-Mariu Gó 
mez Alonso-Fiórez, Juez mun ic i 
pal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado, y 
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del que se hará mér i to , se dic tó 
sentencia, cuyo encabezami'Mito y 
parte dispositiva son como sigue: 

«/Sentencia.—ED la ciudad de As 
torga, á nueve de Euero de mil no
vecientos tres; el Licsnciado O. lio 
dngo Maria Gómez Alonso Flórez, 
Juez (iiUDÍCip;il 'lo l;í mism;': h i -
biendo visto estos autos de juicio 
verbal c iv i l mcoaJo por D. J e sús 
Mart ínez y M a r t í n e z , m a y o r do edad, 
casado, industrial , do esta veciu 
dad, contra su convecino Francisco 
Alonso Carrero, y seguido en rebel
día de é s t e , sobre rec lamación de 
cantidad; 

Fallo que debo de c indenar y con 
deno á D. Francisco Alonso Carrero, 
i . que puguii al demandante D. JBSÚS 
ídai t iuoz y Martiuez la uontidad de 
setenta y una pesttss treinta y c i n 
co centimns, pues asi por esta mi 
seoteucia, con condenac ión de cos
tas al citado demandado D. Francis
co AlpDfo Carrero, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rodrigo Maria Gó 
mez » • " 

:Y con el fin de qne lo anterior se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, sirviendo de notifica
ción en forma al demandado rebel
de, cuyo paradero se ignora, expido 
el presente en Astorga á cutorco do 
Febrero de mi l novocientns tres.— 
Rodrigo Mar ia-Gómez. —El Secreta-
rio; B/ioito •Blanco Kemámlez . 

Don Celedonio Gut iér rez Fernández , 
Juez municipal en funciones de 
Kodiezmo y su partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas veinticinco pesetas á 
D. A g u s t í n Gut ié r rez UoJriguez, ve 
ciño de Fuí i tún, costas y papel i u -
vt ' i t ido en el expediente, se vtmdnn 
en púbiicn subustu, como de la pro 
piedad de U. Víctor Gut ié r rez , veci
no de Hodiezmo, de este t é rmino , 
las nucas siguientes: 

PaseUfl 

1.* Una campa, en t é rmino 
de Rediezmo, sitio del Sobaco, 
cabida de once áreas y setenta 
ceu t i á r eas : linda Saliente, pasto 
c o m ú a ; Mediodía y Ponioute, 
otra dn Lorenzo Gut ié r rez , y 
Norte, con tierra de M-snuel Vi-
fiuel'i; valorada en doscientas 
pesetas 200 

2 ' Una tierra, en el mismo 
t é rmino y sitio del Ruelo, cen
tenal, cabida de v e i n t i s i e t e 
áreos y ochenta y cuatro c e n l í -
á r e s s : linda por el Sulionte, con 
otra de Josefa Vahe; Mediodía, 
otra de Maria Atvr.rez; Ponien
te y Norte, pasto c o m ú n ; tasa
da, s e g ú n asi resulta del expe
diente, en cien pese t a s . . . . . . . . .100 
' 8.* Un prado, en .el mismo 

t é rmino y sitiodel Gorgollo,ca
bida seis áreas, y noventa y seis 
C!>ii!iáretS:lindo Salientey.Nop: 

Ptna. 

te, con presa forera; Poniente, 
con pasto c o m ú n , y Mediodía, 
coo otro prado do los herederos 
de Lucas Cas tañón , vecino que 
fué de dii'ho Rodiezmo; valora
do en ciento cincuenta pesetas. 150 

4. ' Otro prado, en dicho t é r 
mino, sitio del Espino, cabida 
de cuatro á reas y setenta y cua
tro c e e t i á r e a s : linda por el Sa
liente, con otro de Juan Arias; 
Mediodía, con otro de Elias Cas-
tafión; Poniente, otro de los he • 
redoms de Francisco Gut ié r rez 
Bayón, y Norte, otro de José 
Alvarez, todos vecinos de Ho
diezmo; tasado en ciento veinte 
pesetas i'¿0 

5 ' Una tierra, en el mismo 
t é rmino y sitio de la Fon tan i l l i , 
cabida de dieciocho áreos y c in
cuenta y seis cen t i á reas : linda 
Saliente, otra de José Alvarez; 
Mediodía, otra de Pedro V i ñ u e -
la; Poniente, campa' de Maria 
Alvarez, y Norte, pasto c o m ú n ; 
tasada en cien pesenas. 100 

Cuyo remate do precitadas fincas, 
anotudas preventivamente en el de 
la Propiedad del pa'rtidnj t endrá lugar 
en la sala de audiencia de e - t i Juz
gado, y sitio designado.al fecto, el 
día veintisiete del actual; A Us doce. 

Los licitadores han de eunsignar 
.sobreda mesa del Juzgado, para op.-

tar á la subasta, el diez por ciento 
del valor de las fincas, y no se admi 
t i rán posturas que no cubrau las dos 
terceras partes de la t a sac ión . 

Dado en Peladura de Rodiezmo 
á 12 ile Febrero de 1903. -Celedonio 
Gut iér rez . — P. S. M : Dionisio Mo 
rái.'. Secretario. 

ANUNCIOS OKIOIALES 

CUERPO DE TELÉGRAFOS 

SECCIÓN DE LEÓN 

Anuncio 

Por Real orden de 12 del mes co
rriente ha sido autorizada la Direc 
cióii general de Correos y Te légra 
fo? pura adquirir en subasta pública 
10.000 postes de maderas y long i 
tudes diferentes cou destino al ser
vicio do las l íneas te legráf icas del 
Estado,con arreglo al pliego de con 
diciones inserto en la Gaceta n ú 
mero 48, de 17 dei se tm! . 

La subtsta se ce lebrará en Ma
dr id , a las once de la njoüaua, en el 
despsch.) del Sr. Inspector general 
Jefe de Ja Sección, de TeJégri.fus, 
sito en la calle de Carretas, Lúm. 10, 
piso segundo, el día 21 de Marzo 
próximo. 

León 18 de Febrero de 1903 — E l 
Director dé la Secc ión , M a r t f * S i n . 
Feo. -• ' . - "; ... -. " 

mSTITUTO PROVINCIáX DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA. «COBIÁN AREAL> :/ 
Jl lzLACtÚN de las personas, mordidas .por, animales rabiosos y sónietidas al tratamiento antirrábico e>i' este, Insiitiilo ..durante 

. .Nr'"" : . . . el sanestre de ¡902- - - ' • • ' -.v'-: ' ' 

622 

62-i 
624 
62 5 

641 
612 
643 
644 
(.45 
646 
647 
648 
649 
6b0 
651 

NOMBRES * 

Ermedino Moure Losada , 

Dámaso Boceto; ' .:.,. ' . ¡V 
Msnuel Múñiz Gregores. 
José S o t o . . . . . . . . . . . . . V 

626 Manuel F e r n á n d e z . . . . . . . 
627 Juana Fe rnández Garc ía . 
628 Josefa'Araujo M a r t í n e z . . 
6^9 Asunción V i c e n t e : . . . . . . 
630 Rdar G i i á l d e z . : . ' . . ... . . . . ' 
6S1 Daniel . R i i i l ' A l y a r e z . . . 
632 E u g e d i ó González Uomeu 
633 .•iilgust:á Rodi íguez . . . . 
634 Rosario O u t i i a . . . . . . . . . . . . 
635 Luisa Gnrciii Sarmiento. . 
631) Angela Torres 

.637 María Carreiro. V á z q u e z . . 
638 Avelino C o n ñ a g u . . . . . . . . . 
639 Vicente Iglesias Castro.. 
640 Juana Rodr íguez 

Delmiro S imón Rodr íguez 
Juan Bnrciela M a r t í n e z . . 
Regina Fernández García . 
Cármon Rodrigu»z López. 
Manuel González 
Ramón Castro 
Juan Domínguez 
Manuel Besada 
Ennarnac íón Outeirrl 
Teresa Bouza Vidal 
Manuel Moiiinlo L ó p e z . . . 

7 añbs . 

10 ídem 
44 idem 
• 9 ídem 

C o v é l o . . . . . 

C a ñ i z a . . . . . . . . . 
T u y . 
Pazos de Berbén 

46 Ídem Tuy 
44 ídem 
87 ídem 
20. ídem 
14 ídem 

9 ídem 
26 iciem 
33 ídem 
53 í.jem 

6 ídem 
21 ídem 

3 ídem 
17.ídem 
14 i:iem 
44 ídem 

18 ídem 
i 4 iífem 
4 Ídem 

25 ídem 
6 ídem 

59 ídem 
40 Ídem 
27 ídem 

6 ídem 
20 i lem 
32 ídem 

. Vecindad 

Idem 
Lavadores: . . . . 
T o m i f l o . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . 
Vi l l agarc ia ; . " . . . 
V i g . . . . . . . . . . . . . 
Pueuteareas.. . . 
S a ; : g e - j o . . . . . . 
C a m b j d o s . . . . . . 
S a o g s u j o . . . . . . . 
T o m i ñ o . 
Pazos de Borbén 
Pontevedra. 
Vigo 

Idem 
Mos 
VMaobispo. 
Monfor le . . . 
Idem 
á a n g o n j o . . 
Idem 
Idem 
Boiro 
Cordedo . . . 
Motif r*•>... 

Provinelu 

Pontevedra 

Ideíú.; 
Idem;, 
Idem;, 

Idem., 
Idem".'. 
I l e m . . 
Idem.. 
Idem., 
I l e m : , 
[ lom., 
Idem., 
I lem , 
I l e m . , 
I tétn'-, 
Idem. 
I l e m . 
Idem. 
Idoni. 

I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . 
León 
L u g o . . . . . ; 
Idem 
Pontevedra 
Idem 
Uem 
C o r u ü a . . . 
Pontevedra 
Lugo 

Día déla mor-
~ ̂  . dedura 

10 .dé Jul io. 

'6 de í d e m . - . . . . 
12 de í d e m . ; . . . 
28 de í d e m . . 

12 de Idem.-. . . . 
11 de ídem. 
'.'9. de í d e m . . 
30 do.ideai .: 
30 de i d e m . . . 
24 de Agos to . . . 
'OdoSeptiernbre 
21 d é A g o s t o : . . 
I S d é S e p t í e a i b t e 
24 de idém . 

2 de Octubre . . 
12 de í d e m . . .;. 
16 do idem 
26 de i d e m . . . . . 

3 de Noviembre 

3 de í d e m . . 
3 de í d e m . . 

¿7 de Octubre . : 
19 deNuviembie 
20 de i l e m 
26 do ídem 
26 de idem 
27 de ídem 

6 de D.ciombre 
12 de ídem 
30 de Nnv.embiv 

Día en que empezó 
. el tratamiento 

Mordido 
por 

12.de J'dio - . . 

13 de.idem..'.". 
15 de í d é m . . ' . ; 
31 de í d e m . , i . " 

1 dé Agosto. . 
1 de ídem. . ; . 

- I de Ideen:..-.*. 
2 de idem. . . . 
5 do i l e m , . . . 

27 de i d e m . . . . . 
r J i i oSap t iombié 
14 de idém . ' . . . 
18 de i i em. . . . . 
26 de í d e m , . . ,. 

6 de Octubre... 
U ae i d o i n . . . . . 
22 de idem 
27 de í d e m . . . . . 

S d e N o v í e m b r e 

3 de-Uem . . . . 
4 do idem. . , 
4 de í d e m . . , 

23'de ídem 
23 de í d e m . . . 
26 de í d e m . . , 
26 de idem. . , 
27 de idem. . 

8 de D,c:embro 
21 de idem 
24 dn í le u 

Perro., 

Idem., 
Ilem'.', 
Idem: 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idecn.-
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
I l e m . 
I lem. 
Ilem'. 
I l e m . 
Idem. 
Idem. 

Idem;, 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
I l e m . , 
I l e m . , 
Idem., 
Idem., 
Cerdo, 
Perro. 

Número pelase de heridas . 

Una herida profunda pómulo , y 
,. varias superficiales) ca ra y 
. p i e r n a s . . . . . . . - . . . . , ; ' , . . . , ' . . 

Tros heridas.pie.derecho... . • . . 
Varias í i e r i d a s ' a b d o m e n : . . . . . . 
Seis.hei idas en piei 'nás, nalgas y 
: brazos. ' . . . . . . . . ; . . . . 

Una í d e m ' m a n o . . . . . ¡ 
Des ídem en los manos . . . . . ; . 
Tres ídem p i e r n a s . . ; . . . . . . . . . 
Unaddem m a c o . . : . . V , . . . . . . . 
Dos ídem brazo.,'... . . . . . . . . . . . 
Cinco. ídem m a c o . ' . . . . . . . . . . . 
Una idemvi i i auó . . . - . . . . " . ; i ; . . . . 
Una;iJom muslo... . . . . . . ' ; ' - ' . . . . . 
Unaddera ni.te'draxo.• . . . . . . . 
Una idem p a n t o r r ü h ' . . . . . 
Una idem pierna 
Cuatro idem profuodasen la cara 
Una idem pierna 
Dós ídem brazo.. ' . ' . ' . . " ' . ! 
Una idem profunda labio i 'ufj-

rior con, desgarro de la rauco 
sa guingo labial, 4 profundas 
ambos brazos .-. 

D-iS idem profundas brazos.. 
Tros ídem mano, i . . 
Infección por baba . 
Una herida mano 
Tres ídem mano. 
Cuatro ídem profundas maño.''. 
Siete idem id . mano 
Tres ídem pocho y brazo .'. 
Dos idem bruzo 
Uno idem dedo mano 
U a idem dedo mano 

del1 trá-'-
tamiento' 

'!> d í a s " 
! 8 ídem:' 
e . idem 

6 idem 
6 ídem 
6.ídem 
6 htem 

. 6.idem. 
6 ídem 
8 idém 
.1 ídem. 
iS idém 
6 idem 
8 idem . 
8 ídem 

1.1 ídem 
6 i iem 
6 ÍJ ' .m 

14 ídom . 
10 i lem 
10 idem 
6 idem 

10 ídem 
10 ídem 

9 idem 
8 ídem 
8 ídem 
6 idem 
6 idem 
6 ídem 

Los 12 individuos que quedaron en observación en la relación del semestre anteiior y los qu-j l i gu raü en la pieoederjte hasta el 639 inclusive puo 
den considerarse curados por huber transcurrido con exceso ni periodo de inmibacióu do la rábia ,—El nú n . 610 ha fallecido. 
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A M J N O I O l ' A H T I C U L A l t 

Por la testamentaria de D. Braulio 
Mart ínez F e r n á n d e z , Cura párroco 

que ftie uo Oteruelo, se c i u á todos 
los acreedores que dicho señor pue 
da tener, para que en el t é imiuo de 
quince d i i s , á contar desde la ioser 

eióu ile «ale anumiu en ci B.-LBTÍN 
OFICIAL de esta provinciu, cotup.-! -
rezcan c o n los documentos que 
acrediten el derecho ¡i reclamado 

r-es. en el domicilio de los tei-tunien-
tarios, Plaza Mayor, o ú m . 2, León. 
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